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"Cunz [e[Si[[ar" RESOLUCIÓN OE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'268-2026-GM.MDCC

Ceno Colorado. 06 de maYo de 2026

N"048-2026-SGPR-GPPR-MDCC de la Sub Gerencia de Planificación y Racional¡zación; Inlorme N.238-2026-
del Gerenle de Planif¡cáción, Presupueslo y Racionalización; Informe Legal N"006-2026-EL-GAJ-MDCC de la Especialista

de la Gerencia de Asesoria Jurídicai Proveido N' 180-2026-GAJ-|\¡DCC delGerente de Asesoria Juridica, v:
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Que, el articulo '194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomía poliiica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el adiculo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de lt¡unicipalidades anota que la aulonomía que la Conslitución polílica
del Perú establece para las municipalldades rad ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfauvos y de adminislración, con
suieción al ordenamiento iuríd co:

Que, el sub numeral 1.1. del articulo 1 de la Ley l,larco de l\¡odernización de la Gestión del Eslado, dispone que se decrare ar
Estado Peruano en proceso de modernización en sus dilerenles instancias, dependencias, enlidades, organ¡zaciones y proced¡mientos,
con la fnalidad de mejorar la gest¡ón pública y construir un Estado, democráico, descentralizado y al serviCio del ciudadjnot

Que, el alículo 2 de la Ley l\¡arco de l\¡odernización de la Gestión del Estado, en referencia, acota que la pfesenle ley tiene por
objeto establecer los principios y la base legal para iniciar el proceso de modernización de la geslión del Estado, en todas sus initituciones
e instancias;

Que, estando a lo prescdto en la normaliva señalada, 1a norma propuesla constituye un instrumento normativo interno necesario
para regular la implemenlación progresiva de la geslión por procesos en la entidad, en concordancia con la Norma fécnica N. 002-2025-
PC[l/SGP, aprobada mediante Resoluc ón de Secretaría Técnica de Geslión Pública N" 002-2025-PCM-SGP y tos Linearnientos N. 001-

? organrzar y art¡cular las act¡vidades inslitucionales bajo un enloque sistemático y transversa¡, contr¡buyendo a la meiora de la prestación de

.9. 9Enes 
y serv¡c¡os asi como al forlalecimiento de inslrumenlos de gestión institucional vinculados a la planificación. organizació't

inslilucional, control interno y mejora continuai

Que, en el conlexlo normativo señalado, con Informe N'048-2026-SGPR-GPPR-[4DCC de la S!b Gerencia de Planificacron y
Racionaljzación, drrigido al Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, rem¡te proyecto de "Difecliva que Reguta ta
lmplementación de la Geslión por Procesos en la l\¡unic¡palidad Distrital de Cerro Colorado", para su revisión y evaluación correspondiente;

Que, con Informe N'238-2026-tulDCC/GPPR del Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, dirigido al Gerenre oe
Asesoria Jurídica, señalando que da su conformidad al referido proyecto de direcliva, conforme a lo suslenlado por lá Sub Gerenc¡a de
Planificación y Racionalización, solicitando la opinión legal respectiva, a efecto de ser remitido a la Gerencia lilunicipal para su aprobación
mediante acto resolulivo:

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expedienle presentado, deriya el Informe Legal N'006-2026-EI-GAJ-MDCC
de la Especjalisla Legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica, quien opinar SE APRUEBE la"Directiva que Regula la lmplemenlación oe la
Gestión por Procesos en la [,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado". Lo que es ratificado mediante Proveiúo N' 180-2026-GAJ,I/DCC
suscfilo por el Abg Leoncio Héctor Inocencio Pérez, en su calidad de Gerente de Asesoria Jurídicai

Que, estjmándose que la propuesla cuenta con elsustento lécnicode la Sub Gerencia de Planiflcación v Racionalización. ratificado
por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, resulta desde el punlo de vist¿ legal, factrbté su aprobación, máxrme sr
conkibuye al cumplimienlo de la normativa nacionalen materia de modernización de la gestión pública y al logro de los fines, obietivos y
melas instilucionales tfazadasi

i.t*^q- 2025-PCIV/SGP, aprobado medianle Resolución de secrelafía Técnica de Geslión Pública N" 009-2025-pc[¡-scp En ese sentido, tat ^c¡uruLruri 
us rclrtsldrd reu¡UUd ue ljesuorr ruoltca t\ uuv-zu¿c-|/uM-bbF En ese sgn¡00, la'¿ó geslron por procesos resul{a de aplicación obligatoria e indispensable, por cuanto constituye un medio de modernización onenlado a
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Que, en merito al Decrelo de Alcaldla N'010-20'16-MDCC, que desconcenlra y delega atribuciones al Gerente Municipal para la

aprobación de directivas inlernas, conesponde se expida el acto resolutivo corespondienlei

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en

los infomes lécnicos y legales existentes en el presente caso

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERo. - APRoBAR la'0IRECTIVA OUE REGULA LA IMPLEMENTACI0N DE LA GESTION PoR PROCESOS EN LA

¡/UNICIPALIDAo DlSfRlTAt DE CERRo C0LoMD0', que como anexo adiunto forma parle de la presente Resoluc¡ón,

ARTÍCULo SEGUND0. - DISPoNER dejar sin efeclo cualqu ier otra disposición municipal anterior, que contravenga la presente resolución.

ARTÍCULo TERCERo. - ENCARGAR a las Unidades Orgánicas competentes elfiel cumplimiento de la d¡rectiva intema.

ARTÍCULO CUARTo, - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, y demás

interesados para su mnocimienlo y fines perlinenles.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Informacion, la publicación de la presente Resolución en el Polal
Inst¡lucional de la Página Web de la l!!unicipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

-!\IDAO^

a.t:t,* 
t n"A 

REGISTREsE coMUN/ouEsE y cúMprAsE

i1g¡p¡roor É
h, -^"

-'b 
¿6t6eF-

e Sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡benad, Cerro colorado
g Central Telefon ica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



^LLIDAD ^
.r"I"-'"ií1_
i@lPrc,ol É

$to 
"*o*d

DIRECTIVA QUE REGULA LA IMPLEMENTACION DE LA GESTION POR

PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Municipalidad Distrital
de Corro Colorado

DrREcnvA euE REGULA LA rMpLEMeHr¡cróH oe u ceslóru poR pRocEsos EN LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

I, OBJETIVO

Establecer las dispos¡ciones técnicas y administrativas que orienten y faciliten la
implementac¡ón progresiva de la gestión por procesos en la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado, en el marco del proceso de modernización de la gestión Pública, a fin de opt¡mizar
la prestación de bienes y servicios en la forma y tiempo esperados por los grupos de interés.

II. FINALIDAD

Generar bienes, servicios y regulaciones de calidad que atiendan de manera oportuna y
efect¡va las necesidades y expectativas de las personas, contribuyendo a la creación de
valor público, med¡ante la gestión por procesos orientada a resultados.

III. BASE LEGAL

3.'l Const¡tución PolÍtica del Perú.
3.2 Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Administrat¡vo Generat.
3.3 Ley N" 27658, Ley Marco de Modern¡zac¡ón de la Gestión del Estado y sus

mod¡f¡catorias.
3.4 tey N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
3.5 Ordenanza Munic¡pal N' 381-MDCC que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y

Funciones de la Municipalidad Oistrital de Cerro Colorado.
3.6 Decreto Supremo N' 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Sistema

Administrat¡vo de Modernización de la Gestión Pública.
3.7 Decreto Supremo N" 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado.
3.8 Decreto Supremo N" 103-2022-PCM, que aprueba la Política Nacional de

Modern¡zación de la Gestión Públ¡ca at 2030.
3.9 Resolución de SecretarÍa de Gestión Pública N' 002-2025-PCM-SGP, que aprueba la

Norma Técnica N' 002-2025-PCM/SGP "Norma Técn¡ca Dara la Gestión Dor procesos
en las entidades de la Administración Púbtica'.

3.'10 Resolución de SecretarÍa de Gestión Pública N" 009-2025-PCM-SGP, que aprueba
los Lineamientos N" 001-2025-PCl\i1lSGP, cuÍa práctica para la gestión por procesos
en las entidades de la administración Dúbl¡ca.

3.11 Decreto de Alcaldía N" OlO-2016-MDCC, Directiva de L¡neamientos para la
Elaboración, Actualización y Aprobación de D¡rectivas Internas en la Municipalidad
D¡str¡tal de Cerro Colorado.

tV. ACRÓNIMOS

En la presente Oirectiva se emplean los siguientes acrónimos:

. MDCC: lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado
¡ GM: Gerencia Municipal
. GAJ: Gerenc¡a de Asesoría Jurldica
. GPPR: Gerencia de Planificac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización
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DIRECTIVA QUE REGULA LA IMPLEMENTACION DE LA GESTION POR

PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Municipal¡dad Dktrit¿l
de Ceno Colorado

. SGPR: Sub Gerencia de Planif¡cación y Racional¡zac¡ón

ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presenta Direct¡va son de aplicac¡ón y de cumpl¡m¡ento
obligatorio para todos los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Distritalde Cerro
Colorado.

DISPOSICIONES GENERALES

6.1 DEF|NtCtONES.

6.1.1 Calidad de los productos: Med¡da en que los productos cumplen con los
atr¡butos con los cuales fueron diseñados con la final¡dad de resolver un
problema público que at¡enda las necesidades y expectativas de las personas.

6.1.2 Dueño del proceso: Persona que ocupa el cargo y t¡ene la responsabilidad
del manejo de la unidad de organización que ejecuta un proceso y garantiza
que su producto sea ofrecido según las necesidades y expectativas de las
personas.

6.1.3 Equipo de procesos: Grupo de trabajo conformado para el d¡seño,
implementación, evaluac¡ón o mejora de procesos, ¡ntegrado por el dueño del
proceso, servidores involucrados y la Subgerencia de Plan¡ficación y
Rac¡onalización como soporte técnico.

6.1.4 Gestión por procesos: Forma de planificar, organizar, dirigir y controlar las
actividades de trabajo con un enfoque sistémico y transversal, que permite a
la ent¡dad gest¡onar sus procesos de manera articulada, orienlada a
resultados y a la creación de valor público.

6.1.5 Ind¡cador de producto o proceso: Medida cuantitativa o cualitat¡va
observable, que permite describir características, comportamientos o
fenómenos, a través de su comDaración con Deríodos anteriores o con metas
o compromisos.

6.1.6 Inventario de productos y procesos: Relación sistematizada de los
productos institucionales y de los procesos que los generan, clas¡ficados por
niveles, que const¡tuye insumo para la elaboración del mapa de procesos
¡nstitucional.

6.1.7 Mapa de procesos ¡nstitucional: Documento de gestión que represenla de
manera gráf¡ca e interrelacionada los procesos estratégicos, misionales y de
soporte de la entidad, permitiendo visual¡zar la cadena de valor institucional.

6.1.8 Mejora de producto: Incremento o modificac¡ón de los atributos de un
producto, con la finalidad de mejorar el n¡vel de sat¡sfacc¡ón de las personas,
atender sus neces¡dades y expectativas, y contr¡buir al c¡erre de brechas.

vt.
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DIRECTIVA QUE REGULA LA IMPLEMENTACóN DE LA GESTIÓN POR

PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Municlpalldad Distdtal
de Cerro Colorado

6.1.9 Mejora de procesos: Optimización del desempeño de un proceso que se
cons¡gue al el¡m¡nar o agregar actividades, elementos de entrada o recursos,
con la finalidad de generar los productos esperados.

6.1.10 N¡vel de proceso: Es la clasificac¡ón de los procesos de acuerdo a su
desagregación. El n¡vel 0, también llamado Macroproceso, es el nivel más
agregado. Luego se va desagregando en nivel 1, nivel 2 hasta el último n¡vel
n.

6. 1 .1 'l Problema públ¡co: Es la diferencia entre una situación actual y una s¡tuación
deseada, prop¡a de las personas o de su entorno, y que representa una
necesidad colectiva, una carencia o una insatisfacción identificable
directamente o a través de elementos que la exterior¡zan, y ante las cuales se
busca una solución.

6.1.12 Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relac¡onadas que interactúan
y que agregan valor, las cuales transforman elementos de entrada en
proouclos.

6.1.13 Procesos estratégicos: Procesos orientados a la definición de políticas,
planificación, dirección, evaluación y mejora institucional, que perm¡ten
asegurar el cumplim¡ento de los objet¡vos estratégicos de la ent¡dad.

6.1.14 Procesos m¡sionales: Procesos d¡rectamente v¡nculados a la generación de
bienes, servicios y regulaciones que la entidad entrega a los grupos de interés,
en cumplimiento de sus funciones sustantivas.

6.'1.15 Procesos de soporte: Procesos que proporc¡onan los recursos necesarios
para el func¡onam¡ento de los procesos estratég¡cos y misionales.

6.1.16 Producto: Bien, servicio o regulación resultante de un proceso, que es
entregado a las personas o a otras entidades, con la finalidad de atender sus
necesidades y contribu¡r al logro de los objetivos inst¡tucionales.

6.1.17 Proced¡m¡ento: Es el documento en el que se describen las tareas de un
proceso, tomando en cuenta los elementos que lo componen y su
secuencialidad.

6.1.18 Registro: Documentac¡ón, física o virtual, que se genera a partir de las
act¡vidades o tareas de un proceso. Son distintas a los oroductos.

6.1.19 Riesgo: Posibil¡dad de que ocurra un evento adverso que afecte el logro del
objet¡vo del proceso.

6.1.20 Valor público: Es el fin que pers¡gue la gestión por procesos y que se crea
cuando los productos que generan las ent¡dades públicas atienden las
necesidades y expectat¡vas de las personas y optim¡zan su gestión interna,
generando beneficios a la sociedad, y, cuando se optim¡za la gest¡ón interna
a través del uso más ef¡ciente de los recursos oúblicos.
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DrREcnvA 0uE REGULA LA rMpLEmeHrrcróH oe u cesnóH poR

PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Ml¡n¡c¡palidad 0istrital
dE Cerro Colorcdo

6.2 DISPOSICIONESGENERALES

6.2.1 Modernización de la Gestión Pública.

En el marco de la Política Nacional de Modernización de la Gest¡ón Pública.
la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, implementará de manera
progresiva la gestión por procesos, a través del compromiso de la Alta
Dirección y del involucramiento de sus unidades de organización, a fin de
organizar, d¡rigir y confolar las actividades de trabajo de manera transversal
para el cumplimiento de sus objetivos ¡nstitucionales, conforme a las
disposiciones de la Norma Técnica para la Gestión por Procesos en las
Entidades de la Adm¡nistración Pública. aorobada a través de la Resolución
de Secretaría de Gest¡ón Pública N' 002-2025-PCM-SGP.

6.2.2 Gobernanza en la Gest¡ón por Procesos.

El Gob¡erno de procesos contribuye a la gestión y toma de decisiones en base
a una visión transversal a los procesos de la organización y ejecución de las
funciones que establece las normas sustant¡vas de la entidad, para asÍ
garcnlizat el logro de objetivos y creación de valor público a través de la
mejora de la administración interna de la entidad y la atención de necesidades
y expectativas de las personas.

Las instanc¡as de gobernanza para la gestión por procesos, son:

. El titular de la entidad, representado por el Alcalde, quien brinda su
comprom¡so y garantiza la implementación de la gestión por procesos en
la entidad. Asimismo, adopta decis¡ones basado en los resultados de la
gest¡ón por procesos.

. Máxima autoridad administrativa, representado por el Gerente
Mun¡c¡pal, aprueba el mapa de procesos instituc¡onal y supervisa
permanentemente Ia gestión por procesos en la MDCC.

Unidad encargada dé la gestión por procesos, la Sub Gerenc¡a de
Planificación y Racionalizac¡ón, conduce la implementación de la gestión
oor procesos en la entidad. además de:

- Archivar y custod¡ar la documentación de los procesos aprobados.
- Br¡ndar asistencia técnica a las un¡dades de organ¡zación de la

MDCC, en cuanto al diseño, ¡mplementación y mejora de la gestión
oor procesos.

- Emitir opin¡ón técnica, respecto a la aprobación de la documentación
de gestión por procesos.

- Proponer el mapa de procesos ¡nstitucional para su aprobación.

Dueño del proceso, representado en los Gerentes, Sub Gerentes, Jefes
de Oficinas de la MDCC, como responsables de la unidad de
organ¡zación que ejecuta el proceso, según las neces¡dades y
expectat¡vas de las personas, se encarga de:

4de1l



^rLlDAO ^

s-"i"-t"{.?
i¡eo¡¡¿ol I
\"".**'

DIRECTIVA QUE REGULA LA IMPLEMENTACION DE LA GESTION POR

PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Mun¡c¡palidad DiEtrital
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- D¡señar, ¡mplementar, controlar y mejorar los productos y procesos
a su cargo.

- Establecer los ind¡cadores de los productos y procesos e identificar
sus riesgos.

- Rev¡sar per¡ódicamente y aprobar la documentación de los procesos
a su cargo, y gest¡onar su actual¡zac¡ón.

- Garantizar la entrega de productos, según lo planificado,
gestionando los recursos necesarios y la adopc¡ón de herramientas
tecnológ¡cas necesarias.

- Resolver los casos de controversia que se puedan generar.

6.2.3 Ciclo de la Gestión por Procesos.

La implementación de la gestión por procesos se realiza en cuatro fases
continuas y permanentes, las cuales conforman el ciclo de la gestión por
procesos, siendo las sig uientesl

. Fase 1: ldentif¡cac¡ón de productos y procesos

. Fase 2: lmplementación de los procesos

. Fase 3: Evaluación de productos y procesos

. Fase 4: Mejora de productos y procesos

OISPOSICIONES ESPECf FICAS

En la Gestión por Procesos, la Alta Dirección y demás unidades de organizac¡ón deben
adoptar sus decisiones basándose en los resultados de la medición de sus procesos y
productos, y para lograrlo se requiere un nivel de madurez y cultura de Gestión por Procesos
arraigada en la entidad, por tal razón, la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado
implementará de manera progresiva el Ciclo de la Gestión por Procesos hasta la culminación
de la cuarta fase.

Se iniciará con Ia Fase I hasta alcanzat la documentación integral de todos los procesos de
la MDCC, debiendo dar prior¡dad a aquellos procesos de tipo m¡s¡onal, segu¡dos por los
procesos estratégicos y finalmente por los de soporte, pud¡endo conformar equipos de
trabaJo.

Se prosigue con la Fase 2, procediendo a la implementac¡ón de la gestión por procesos,
debiendo dar prioridad a los procesos de t¡po misional, seguidos por los procesos
estratégicos y finalmente a los procesos de soporte.

Finalmente, en cuanto a la fase 3 y 4, están podrán ser real¡zadas de manera simultánea,
conforme a los avances logrados

7.1 Fase 1: ldentif¡cación de productos y procesos.

En esta Fase, se realiza la identif¡cación de productos (bienes, servic¡os y regulaciones)
que genera la entidad en cumplimiento de sus competencias y funciones sustantivas,
así como la determinación de los procesos que se realizan para la generación del
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DIRECTIVA QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESNÓN POR

PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
Muñic¡pal¡dad D¡stdt¿¡

do Ceno Colorado

producto, así también, se procede a la documentación integral de todos los procesos
de la MDCC, en sus distintos niveles 0, 1 y demás niveles de corresponder.

El cumplim¡ento de esta fase se produce con la verificación de que los productos y
procesos se encuentren prev¡stos y vinculados al PEI de la MDCC.

7 .1.1 ldent¡f¡cac¡ón de productos, la SGPR ident¡f¡ca tos b¡enes, servicios y
regulaciones, que la entidad ofrece a las personas para atender sus
neces¡dades y expectativas, en el marco de sus competencias establecidas por
ley o norma con rango de ley, en concordancia con su misión, objetivos
estratégicos y competencias institucionales, por lo que, d¡chos productos deben
cumplir ciertos atr¡butos, como son:

o Atributos de calidad, que impacten en la sat¡sfacción de las personas.
. Atributos establec¡dos por entes rectores, cuya pr¡oridad es la de

solucionar un problema público, el cual prevalece a las manifestac¡ones de
satisfacción de las personas.

7 .1.2 Determ¡nación de procesos, para determ¡nar los procesos que realiza la
entidad se ejecutan los s¡guientes pasos:

. Paso 'l : Determinar los procesos N¡vel 0.

La GPPR a través de la SGPR determ¡na los procesos mis¡onales de nivel
0, según los productos ident¡ficados, contando con la participación de las
unidades de organización; asimismo, con la información de los procesos
misionales procede a la identificac¡ón de los procesos estratégicos y de
apoyo de nivel 0.

Todos los procesos de n¡vel 0, sean m¡sionales, estratégicos o de apoyo,
coniuntamente con sus productos resultantes se precisan en el inventar¡o
de productos y procesos, conforme al Anexo N" 01.

Paso 2: Formulación y aprobación del Mapa de Procesos
Inst¡tucional.

El mapa de procesos inst¡tucional, es un documento de gestión institucional
elaborado y sustentado técn¡camente por la SGPR, y validado por la
GPPR, debiendo ser remitido para su aprobación por Resolución de GM,
previo ¡nforme legal de la GAJ.

La estructura del mapa de procesos institucional se compone de:

- Carátula, que contiene e¡/o9o inst¡tuc¡onalde la Municipalidad D¡str¡tal
de Cerro Colorado, prec¡sa como tílulo "Mapa de Procesos
lrctitucional de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado", la
denom¡nación de "Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y
Rac¡onalización" y la denominac¡ón de 'Subgerencia de Planif¡cación
y Racional¡zación", el mes y año de elaboración.- Marco normat¡vo aplicado en su elaboración.
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PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
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de Cero Colorado

- Inventario de Productos y Procesos Nivel 0 (Anexo N" 01).
- Diagrama de mapa de procesos nivel 0 (Anexo N'05).
- Descr¡pción de los procesos.

. Paso 3: Determinar los procesos Nivel 1 a más.

Finalmente, a partir de los procesos nivel 0, y aprobado el Mapa de
Procesos Institucional, se determ¡na los procesos n¡vel 1 a más, labor que
será realizada por los dueños de procesos con la as¡stencia técnica de la
SGPR.

7.1.3 Documentación de procesos.

Los procesos del nivel 1 o más, serán documentados por el dueño del proceso,
con la part¡cipación de otras unidades de organización ¡nvolucradas, de ser el
caso, a través de las s¡gu¡entes fichas:

. Ficha de Producto y Proceso, esta ficha es elaborada por el dueño del
proceso, qu¡en registra y descr¡be los princ¡pales elementos identificados
en la caracterizac¡ón de un proceso, conforme al Anexo N' 02.

. Ficha del Indicador de Producto o Proceso, esta ficha toma en cuenta
los indicadores asociados a los atributos del producto o desempeño del
proceso, para su posterior medic¡ón en la Fase 3.

En su elaborac¡ón interviene el dueño del proceso, con el apoyo de la
SGPR, para determinar el o los indicadores adecuados que permitan
evaluar de manera eficiente s¡ el producto o Droceso cumDle con su
finalidad. Resulta de aplicación ei Anexo N" 04,

Formato de Procedimiónto. la elaboración del orocedimiento se
encuentra a cargo del dueño del proceso, y debe realizarse siempre y
cuando el proceso involucrado cump¡a alguno de los siguientes criterios:

- No se encuentra regulado por un documento normativo interno.
- Es comple.¡o y requiere ¡nformación técn¡ca para su ejecución, que

asegure estándares minimos de calidad.
' Involucra servidores con competencias diversas,- Representa una alta carga de trabajo operativa.- No cuenta con un nivel de automatización.
- Es desarrollado por personal que no cuenta con las competencias

técn¡cas suf¡c¡entes para ejecutar las actividades s¡guiendo
¡nstrucc¡ones no documentadas del dueño del proceso.

- Es ejecutado por personal con alta rotación.

Asimismo, si el marco normat¡vo de un proceso es claro y detallado, no
será necesario un procedimiento, pero si es amplio y perm¡te regularse a
más detalle, entonces se optará por elaborar un procedimiento, conforme
al Anexo N" 07.

.i ,./a\
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Una vez aprobado el procedimiento, la SGPR será responsable de su
custodia, así como del control de la documentación.

7 .1.4 Aprobación de la documentación de procesos.

. La documentación de procesos, es rev¡sada y aprobada por el dueño del
proceso, prev¡a conformidad de la SGPR, quien opina sobre los aspectos
técn¡cos, conforme se muestra en el s¡guiente cuadro:

Para el caso del "Mapa de Procesos Inst¡tucional", este documento de
gestión es aprobado por el GM, a través de una Resolución de Gerencia
Municipal, prev¡o sustento técnico de la SGPR, validado por la GPPR y el
informe legal de la GAJ.

Documgnto Elaboración
y sustento tócn¡co Informe lggal Aprobación

N4apa de Procesos
Institucional

SGPR
validado por GPPR G¡,1

7 .2 Fase 2z lmpleméntación de los procesos.

Se realiza a través de las sigu¡entes acc¡ones:

7 .2.1 Difusión de la documentación de procesos.

Los documentos aprobados son difundidos por la SGPR a los servidores civiles
de la MDCC, a través de medios escritos, murales, correos electrónicos y/o
pág¡na web ¡nst¡tucional.

Así también, el dueño del proceso con apoyo de la SGPR realizará
sensibilizaciones per¡ódicas a los servidores civiles que ¡nlervienen en el
proceso, asegurándose de proporcionar claridad sobre los roles y
responsabilidades de cada servidor.

7 .2.2 E¡ecución de procesos.

El dueño del proceso conduce la ejecuc¡ón de las actividades del proceso
conforme a lo establec¡do en la documentación aprobada. Los servidores que
participan en el proceso deben cumplir con las disposiciones establecidas,
generando los registros correspondientes que permitan evidenciar su eiecución.

OocumEnto Elaboración Opin¡ón tócnlca Aprobación

Ficha de producto y proceso

Dueño del Proceso Dueño del
Proceso

Ficha de indicador de producto o
9roceso

Formalo de Procedimiento

8d€'ll



Cr2.

tl0lt ,

^o

dLlDAO,
(,cEt;

qw,$1}

coL

i4n

%

<'q

mI

.!
2,

DIRECTIVA QUE REGULA LA IMPLEMENTACION DE LA GESTION POR

PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Mun¡cipalldad Distrital
do C6rro Colorado

La Subgerencia de Planiícación y Racional¡zación real¡za el seguimiento de la
¡mplementación de los procesos, a fin de verificar su cumplim¡ento y
consistencia con la documentación aprobada.

7,3 Fase 3: Evaluación de productos y procesos.

Cons¡ste en la verificac¡ón de los atributos de los productos y del nivel de desempeño
de los procesos, a través de la medición y anál¡s¡s de sus resultados, a fin de identificar
oportunidades de mejora y sustentar la toma de decisiones basada en evidenc¡a.

Existe una medición constante y la realización de una evaluación permanente de los
productos y procesos, a fin que la entidad pueda gest¡onar en base a procesos, tomando
decisiones basadas en evidencias que garant¡ce la atención de las necesidades y
expectativas de las personas.

La evaluación de los productos y procesos se realiza de manera periódica, conforme a
lo establecido en las fichas de ¡ndicadores.

7.3.1 Medir productos y procesos.

Esta actividad comprende la recopilación de información de las fuentes
previamente determ¡nadas y su medición a través de ind¡cadores. Los resultados
se registran en las Fichas de indicador de productos o procesos, conforme al
Anexo N" 04.

Al medir los indicadores d9 productos es ¡mportante identificar los atributos de
calidad, y del mismo modo, al med¡r los ind¡cadores de procesos, debe
considerarse las características establecidas en las f¡chas de los orocesos oue
contribuyan a generar productos que at¡endan las necesidades y expectativas de
las oersonas.

Los resultados de la med¡ción deben ser reg¡strados en las fichas
correspondientes y rem¡tidos a la Subgerencia de Planificación y Racionalización
para su consolidación y segu¡m¡ento.

7.3.2 Analizar productos y procesos.

Consiste en la comparación de los resultados obtenidos de la medic¡ón de
produclos y procesos mis¡onales contra los atributos o metas definidas, es
realizado a intervalos planificados y periódicos establec¡dos por la entidad, a f¡n
de identif¡car oportun¡dades de mejora que permitan generar y entregar productos
que atiendan las necesidades y expectativas de las personas.

Anál¡s¡s de productos: se debe comparar los atributos que ofrece los productos
(bienes, servicios o regulaciones), versus los atributos con los cuales los
productos f ueron diseñados.

Análisis de procesos: se debe comparar los resultados del proceso versus los
logros esperados, a fin de ¡dentificar el n¡vel de desempeño de este, como por

9dell
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ejemplo el porcentaje de documentos generados dentro del plazo o la cant¡dad
de reclamos atendidos por reg¡ón.

Del análisis de los productos o procesos se obtienen potenc¡ales oportun¡dades
de mejora, las cuales serán ident¡ficadas y evaluadas para su implementación,

7.4 Fase 4: Mejora ds Productos y Procesos.

Se refiere a los cambios, rediseño o innovación de productos, así como a la optimización
del desempeño de los procesos, en el marco de las prioridades de la entidad.

Para que una acc¡ón califique como mejora, el resultado debe ser percibido por quien
recibe el producto, o bien se tenga evidencia que contribu¡rá a solucionar un problema
público.

7.4.'l ldentificar oportunidades de mejora.

Esta actividad implica la identif¡cación y selección de aquellos problemas,
brechas u oportunidades de mejora que se originan de la evaluación de los
productos y procesos, dichos problemas deben ser priorizados de acuerdo a las
sigu¡entes reglas:

- Están vinculados a procesos m¡siona¡es de la entidad.
- Presentan una alta demanda e impacto en las necesidades y expectativas

- No se encuentren en proceso o en curso de algún proyecto de mejora.

Posteriormente, la oportunidad de mejora prior¡zada es validada por el dueño del
proceso, a fin de obtener su aprobación para proceder con las siguientes
act¡v¡dades.

7.4.2 Determinar mejoras de productos o procesos.

El producto o proceso priorizado es analizado de acuerdo a su caracterizac¡ón
establecida en la Ficha de producto y proceso y a los resultados generados de la
Ficha de ¡ndicador de producto o proceso, con la intención de determinar las
propuestas de mejoras que coadyuven al cierre de brechas de las neces¡dades y
exDectat¡vas de las oersonas.

La entidad debe programar el desarrollo e ¡mplementación de las me.joras,
considerando que su éxito se encontrará en función a los siguientes criterios:

- Disponibilidad de recursos.
- Apoyo de la Alta Dirección.
- Autonomía del dueño del proceso.
- T¡emoo oue tomará su desarrollo.
- Sostenibilidad y escalabilidad.

La mejora seleccionada es validada por el dueño del proceso, quien, en
coord¡nación con la unidad de organización encargada de la gestión por
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